
IMUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

ECR.ETO D.S.M. n. 402 1C¡

LorA, 01 trts, ?0U

\.ISTOS

a) Decreto N'1641 que concede Permiso-Sin
Gocs de Remune.aciones, presentada por la funcionaria Sra. GLADYS A¡ÍINIR
PEÑA, TENS, del Cent¡o de Salud Dr Jua¡ Cañes Arias

b) Memo N'600, de fecha 30 de Diciembre

del 2016 del Jefe del Departarnento de Salud, en donde solicita al Sr Alcalde

autorización pará co ratar en cál¡dad de ReemPlazo a Don (ña) GLORIA MUNoz
TRONCOSO.

c).- Lo dispueslo en el D.FL N" l-3063' Ley

19.37t de fecha 13.04.95 que establece el Estatuto de Atención Primaria de Salud

Municipal, Resolución N'520, de fecha l5.ll96 de la Contraloía ReSional de la

República y en uso de las facultades que me confieren los Añs. t2'y 63'del D-F l- N"

l/2b06.- que retunde Ley N" 1t.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

modificada por la Ley N"l9.130 del 19 de Marzo de 1992

DECRETO:

l.- Ratifiquese nombrüniento en calidad

de REEMPLMO suscrito entre la I. Mutricip¡lid¡d de Lot¡ y el (la) tunc¡onario (a)

que a continuación se ind¡ca:

ESTABLECMIENTO

NOMBRE
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
tIASTA
ORIGEN DEL CARGO

: CENTRO DE SALUD DR. ruAN
CARTES ARIAS
GLORIA MIÑOZ TRONCOSO
TENS

22 HORAS
01 DE ENERO DEL 2017
31 DE ENERO DEL 2017

SIN

CA-IECONA

del presente Decreto, debeñá imputarse ál

2016

: PERMISO
REMUNERACIONES,
FIJNCIONARIA GLADYS ANÑIR

: C-15

2 -El tasto que genere

subtitulo 21. item 02 del

GOCE
DE LA

AZ CRUCES
R MUNICIPAL

Distribusióni
- Contraloría
' La indicada
- Ca¡peta Funcionario
- fi¡ncionaJ¡o
- Remuneración

sl ltRos

POR O L SEÑOR ALCALDE

ANÓTEsE. RECiSTRESE,


